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eñ e ls lo -  

iínlaterlo d@ ia iy erm
Reales órdenes clisponiendo so devuelvan á> 

los individuos que se mencionan las can
tidades que se indican^ las cuales ingresa  • 
ron para reducir el tiempo de servicio en 
filas,—Páginas 721 á 723,

AdmSnIstraaSéa OantraŜ
F om en io—Dirección General de Obras 

Püblicas.—A guas.— Otorgando á don

P A R T E  O F i C í A L  

riUiSM ÍCU DEL COSSEJO M HIIISTM

S. M.el R e y  Don Alfonso XIII (q.D .g.),
S. M. la R e i n a  Doña Victoria Eugenia  
y  SS. AA: RR. el Príncipe de Asturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su  
im portante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa- 
milia.

- Tomás Qarmendía el aprovechamiento de 
¡os litros que se indican de oguoLS de jos  
arroyos Sejos, Rcburdiejos y la Concilla, 
en iérmino' de las Tojos (Santander) . —  
Página 723.

Otorgando á I). Emilio de Jorge, corno re
presentante del Ayunfamípnio de Arhim  
(Uavarro) la ami^Uación hasta tres lifo^os 
por segurido el caudal de dos que actual' 
mente consume dicha v íUQ' par-a su (doas- 
iecimienío de aguas de la regata Mtmdi- 
ñano.— Página 723.

Auiorhando áD . Juan Dies Burguete para, 
derivar los litros de agua cque se indican 
de las regatas que se mencionan, en ju r is 
dicciones de Urdax y del valle del Baz-

tan (Navarra) para utilizarlos en la pro* 
diicción de energía eléctrica . —  Pági
na. 724.

Anexo l.*—O bservatorio  C etítra l Me- 
TEOEOLóoico - —-S u b astas.— Aomints- 
TRAOióK Vrovvcíojaí,, — Anukoi«:)s O fi
c ia le s  del Banco de España.
HA L,—Espectáculos.

A n e x o  2 .^*''-Ed¥0t o s , — Cüadbos bstadís-
TICOS DE

H acienda . — Subsecretaría . — Uelación 
del rnovimiento del personal adminisirati- 
vo dependienfe de este Ministerio, habi
do durante el mes de Febrero próximo p a 
sado.

i i i S T i E i o  DE M  m m m

REALES ORDENES 
Excnio. Sr.: Hallándose justiñcado que 

ios fndivlduos que se relaciónan á cob.íI- 
nuaeióii, pert€)neoientes á los reemplazos 
q m  S6 indican, están comprendidos en 
el s.rtículo 284 de la vj.gonto ley de Be- 
cIiitE miento,

El R rf (q. D. g.) B6 ba servido dispo
ner que se devuelvan á los interesados 
las cantidades que ingresaron para redu
cir el tiempo de servició en filas, según 
carias de pago expedidas en las fecnasi,

Relación que se cita.

con loB nümeroíü j  por las Delegaciones 
do Hacienda que en la citada reb-ción se 
expresan, como igualm ente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
Individuo que hizo el depósito o la per
sona autorizada en form a' según  
previene el artículo 470 cid F  ̂
dictado para la ejeoueioii de 3 f "’a ley.

Da Real orden lo digo á su
conocimiento y demás efectos. Díob guar
de á Y. E. muchos años. Madrid, 17 de 
Marzo de 1916.

LTJQDE.
Señores Capitanes Generales de ias 2 / ,  4.*, 

y 6.®̂ Regiones.

HOMBRES 

ún hoñ nnchv'SAB

Joaquín Domínguez Molina. 
Joaquín Alegret ATtés.. . . . .
Juan Bitges Domeneeh.........
António Monfort B o ix .........
Fódró Molas P ig u ilie in .. .  •.

El m ism o. ...............
Idem. ........................
Valentín Torres Olivella...  .

Claudio Freixedas Casanovas 

Epífanio Revuelta López.. . ,

1915
1912
1914
1912

FniSTO
1331 QCra ü̂IEEON ASL-IÜTADOg

AFun̂ asilsiifio. Fi'ovincia.

Gaucln.......... Málaga..........
B arcelona..
Idem.. ........
Idem..............
San Pedro de 

T orelló.. . .  
Idem. . . . . . . .

Barcelona. .
Ídem............
Idem..........

Idem. . . . . . . .
Idem ........... .

Idem.............. Idem. . . . . . . .
Subirats.. . .  > Id em ..........

S. Cugat Sas 
garrigas... 

1 Bilbao, . . . . .
Idem.
Vizcaya........

CAJA
DM

Ronda, 38___
Barcelona, 63.
Idem   .
Idem ............

Manresa, 66 .
Idem  .............
Idem. . . . . . . .
V i l l a f r a n c a  

del P a ñ a 
des, 67........

I d e m . . . . . . . .
Bilbao, 86___

F E C H A S

OARŜIS m  PA«?3Í5

NamQ.rf*s 
(le laa cartas

D@l«»g£OlOtteB(Se
Hs(3ienda 

qaa expidieron 
ias

Q&rtas de pago.

que debea 
ser reSn

Pesetas.

9 Febro. 1915. 258 Málaga........ 1.000
81 Julio 1912.. 165 Barcelona ,. 500
27 Enero 1914. 218 Idem ............ 1.000
22 Julio 1912.. 69 Idem ........ ... 500

4 Febro. 1912. 186 Idem ............ 1.000
29 x4gosto 1913 126 Idem ............ 500
23 Sepbre 1914 154 Idem ............ 500

29 Mayo 1912.. 91 I d e m. . . . . . . 500

18 Febro. 1915. 143 Idem ............ 500
27 Dibre. 1913. 183 Vizcaya....... 500
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Excmo. Sr.: Vista la instancia prom o
vida por el recluta del reemplazo de 1912 
Julián Segura Llopis, vecino de Elche, 
provincia de Alicante, en solicitud de 
que se le devuelva el importe del segun
do y tercer plazos de cuota m ilitar que 
ingresó para reducir el tiempo de servi
cio en ñlas, y resultando que el interesa
do se incorporó á ñias en 1.̂  de Agosto 
de 1914 i^ara servir el segundo período, 
quedando prestando el servicio de su 
clase hasta el 25 del mismo mes, en que 
fué declarado presunto inátil y después 
inütil total,

El R e y  (q. D. g.) se ha servido disponer 
se devuelvan las 250 pesetas que ingresó  
en la Tesorería de Hacienda de la citada 
provincia por el importe del tercer plazo 
de la referida cuota militar, según carta 
de pago número 892, expedida en 30 de 
Septiembre de 1914, que es á lo único que 
tiene derecho, según dispone el artícu
lo 284 do la ley de Reclutamiento, cuya 
cantidad percibirá el individuo que efec
tuó el depósito ó la persona apoderada en 
forma legal, según dispone el artículo 470 
del Reglamento dictado pafa la ejecución 
de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 23 
de Marzo de 1916.

LÜQUE.
Señor Capitán general de la tercera Re

gión.

Exorno. Sr.: Vista la instancia que Y. E. 
cursó á este Ministerio en 2 del mes 
actual, promovida por el recluta del re
em plazo de 1913, Francisco Rolgé Sa- 
lamó, vecino de Lérida, en solicitud de 
que se le devuelva el importe del se
gundo y tercer plazos de cuota militar 
que ingresó para reducir el tiempo de 
servicio en filas; y

Resultando que el interesado se incor
poró en 1.̂ " de Agosto último al Regimien
to Infantería de La Albuera, número 26, 
para servir el segundo período, quedan
do prestando el servicio de su clase hasta 
©1 24 de Septiembre siguiente, en que fué 
declarado presunto inútil, y después in 
ú til total,

E l Bey (q. D. g.) se ha servido disponer 
sé  devuelvan las 250 pesetas que ingresó  
por el tercer plazo de cuota m ilitar en la 
Delegación de Hacienda de la indicada 
provincia, según carta de pago núm e
ro. 131, expedida en 30 de Septiembre úl- 
tífíló, que es á lo único que tiene derecho 
con arreglo al artículo 284 de la ley de 
Beciutijmiento, cuya suma la percibirá el 
individuo que efectuó el depósito o la 
persona apoderada en forma legal, según 
á fe ^ n e  el artículo 170 del Reglamento 
para la ejecución de la citacia ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
^ n w m ie n to  y doiftlf jfóotoSf P íos guar

de á Y. E. muchos años. Madrid, 23 de 
Marzo de 1916.

LUQUE.
Señor Capitán general de la cuarta Re' 

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio en 8 del mas 
actual, promovida por el soldado del Re
gim iento Infantería de Aicántara, núm e
ro 58, Agustín Farera Rocabayera, en 
solicitud de que le sean devueltas 500 pe
setas de las 750 que ingresó como prim e
ro y segundo plazos para la reducción 
del tiempo de servicio en filas, por tener 
concedidos ios beneficios del artículo 271 
de la vigente ley de Reclutamiento,

El R e y  (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que de las 750 pesetas depositadas 
en la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Barcelona se devuelvan 500, co
rrespondientes á la carta de pago nú
mero 39, expedida en 31 de Enero de 
1914, quedando satisfecho con las 250 
restantes el total de la cuota m ilitar que 
señala el artículo 267 de la referida ley, 
debiendo percibir la indicada suma el 
individuo que efectuó el depósito ó la 
persona apoderada en forma legal, según  
dispone el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de Re
clutamiento.

De Real orden lo digo á V. E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 23 
de Marzo de 1916.

LUQUE.
Señor Capitán general de la cuarta Re- 

g'óa.

Excmo. Sr.: Vista la instancia i>romo- 
vida por el soldado del Regimiento In
fantería del Infante, número 5, Ceferino 
Herrera Román, en solicitud de que le 
sean devueltas 250 pesetas de las 750 que 
ingresó como primero y segundo plazos 
para la reducción del tiempo de servicio 
en filas, por tener concedidos los benefi
cios del artículo 271 de la vigente ley de 
Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que de las 750 pesetas depositadas en la 
Delegación de Hacienda de la provincia  
de Zaragoza, se devuelvan 250 correspon
dientes á la carta de pago número 131, 
expedida en 17 de Noviembre de 1915, 
quedando satisfecho con las 500 restan
tes el total de la cuota militar que señala 
el artículo 267 de la referida Ley, debien
do percibir la indicada suma el indivi
duo que efectuó el depósito, ó la  persona 
apoderada en forma legal, según dispone 
el artículo 470 del Reglamento dictado 
para la ejecución de la ley de Recluta
miento.

Da Real orden lo digo á Y. E. para su  
cohocimicfito demás efectos. Dios

de á Y. E. muchos años. Mádrid, 23 do 
Marzo de 1916.

LUQUE.
Señor Capitán general de la quinta Re

gión.

Excm o. Sn: Vista la instancia que cur
só Y. E. á este Ministerio en 3 del mes ac
tual, promovida por el soldado del R egi
miento Infantería del Infante, número 5, 
Miguel SaiToca Guiñar, en solicitud de 
que le sean devueltas 500 pesetas de las 
1.000 que ingresó por los tros plazos para 
la relucolón del tiempo de servicio en 
filas, por tener concedidos los beneficios 
del artículo 271 de la vigente ley de Re
clutamiento,

El R e y  (q. D. g.) se ha servido disponer 
que de las 1.000 pesetas depositadas en la 
Delegación de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza, se devuelvan 500 correspon
dientes á las cartas de pago números 98 
y 94, expedidas en 17 de Agosto de 1914 
y 30 de Septiembre de 1915, respectiva
mente, quedando satisfecho con las 500 
restantes, el total de la cuota militar que 
se ñ a la d  artículo 267 de la referida Ley, 
debiendo percibir la indicada suma el in
dividuo que efectuó el depósito, ó lá per
sona apoderada en forma legal, según  
dispone e l artículo' 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de Re
clutamiento.

De Real orden lo digo á Y. E. para 
su oonocimiento y demás efectos. D ios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 23 
de Marzo de 1916.

LUQUE.
Señor Capitán general de la quinta Ro' 

gión. ,

Excmo. Sr.: Vista la instancia prom ovi
da por D. Domingo de Orueta y Duarte, 
vecino de Gijón, provincia de Oviedo, en 
solicitud de que le sean devueltas 250 
pesetas de la s  750 que ingresó como pri
mero y segundo plazos para la reducción 
del tiempo de servicio en filas de su hijo  
el sanitario de la Brigada de tropas de 
Sanidad Militar, Jorge Orueta Castañeda, 
por tener concedidos los beneficios del 
artículo 271 de la vigente ley de Recluta
miento,

El R e y  (q.D. g.) se ha servido disponer 
que de las 750 pesetas depositadas en la  
Delegación de Hacienda de la citada pro
vincia se devuelvan 250, correspondien
tes á la carta de pago número 150, expe
dida en 26 de Septiembre de 19H, que
dando satisfecho con las 500 restantes el 
total de la cuota m ilitar que señala el ar
tículo 267 de la referida ley, debiendo 
percibir la indicada suma el individuo  
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecucióo la 1 ^  de $le(3lwtaBiííñt9.
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De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 23 de 
Marzo de 1916.

LUQUE.
Señor Capitán general de la séptima Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que Y. E. 
cursó á este Ministerio en 6 del mes ac
tual, promovida por el Cabo del Regi
miento Infantería do Murcia, número 37, 
Paulo Celada Celada, en solicitud de que 
ie  s e a n  devueltas 1.000 pesetas de las 2.000 
que ingresó por los tres plazos para la re
ducción del tiempo de servicio en ñlas, 
por tener concedidos los beneficios del ar
tículo 271 de la vigente ley de Recluta
miento, V

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
q u é d e la s  2.000 pesetas depositadas en 
la  Delegación do Hacienda de la provin
c i a  de Pontevedra, se devuelvan 1.000, co
rrespondientes á las cartas de pago nú
meros 42 y 110, expedidas en 31 de Agos
to de 1914 y 27 de Agosto de 1915, res
pectivam ente, quedando satisfecho con 
Xas 1.000 restantes el total de la cuota 
¿ ilita P  q u e señala el artículo 26 8 'de
la refericía Le.>V debiendo percibir la  in-
dicáda suma el indivní^o que efectuó el 
depósito ó la persona apodera^JÍl on for
ma legal, según dispone el artículo 4(0 
del Reglamento dictado para la ejecución 
de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo  digo á V. E. p&ra 
su oonocimiento y demás efectos. Dios 
guárde á V. E. muchos años. Madrid, 23 de 
Marzo de 1916.

LUQTIB.
S e ñ o r  Capitán general de la octava Re

gión.

u u í i s m c f f l  C E 8IE Ü

^  M INISTERIO DE FO M EN TO

27 Marzo 1^16 72S

« c a e T a l «í© ®l>yas P a»  
M ic a s .

Visto, en cumplimiento de sentencia 
del Tribunal Supremo de 11 de Octubre 
de 1915, el expediente incoado por D. To
más Garmendía solicitando del Goberna
dor de Santander un aprovechamiento en 
los arroyos Sejos, Beburdiejos y  la Conci
lla  en término de Los Tojos:

Resultando que el Gobernador de San
tander otorgó la concesión por providen
cia de 14 de Enero de 1914:

Resultando que D, Roberto Farjón, uno 
de ios opositores á la concesión, recurrió 
en alzada ante el Ministerio de Fomento 
contra la citada providencia; que el Mi
nistro resolvió por Real orden de 4 de 
Julio de 1914 que se anulase la providen
c i a  de concesión, por ser atribución del 
Ministerio la concesión del aprovecha
m iento por tratarse de derivar en ciertas 
é|«oeft3 oel {ifip la  ÍS fe U flf  áfdftS

de los arroyos, y que sa archivase el ex- 
pedientG  por no resultar suficientemente 
probada la propiedad do los terrenos en 
que había de emplazarse la casa de má
quinas, y por haber estado detenida du
rante más de seis meses la tramitación del 
expediente por culpa del concesionario:

Resultando que é-.to recurrió en alzada 
ante el Tribunal Coa ten oioso-Adminis
trativo, y éste, en sentencia de 11 de Oc
tubre último, resolvió anulando la Real 
orden mencionada y decretando que se 
resuelva por el Ministerio sobro el fondo 
del asunto:

Considerando que una vez rebatidos 
los escrúpulos procesal es que conduciaii 
á archivar el expediente, y reconocido en 
la misma sentencia que no son atendibles 
las reolamaciones que en su tiempo fue
ron hechas por los opositores, no proce
de sino otorgar la concesión,

5. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, de acuerdo con el 
Consejo de Obras Públicas, ha tenido á 
bien otorgar la c í ncosióii de 1 .2 0 0  litros 
del río Sejos, 675 del aiToyo Reburdiejo 
y 125 del arroyo Concilla, con las condi
ciones siguientes:

1.  ̂ Las obras so realizarán con arre
glo al proyecto que ha servido de bai e al 
expediente de la concesión, suscrito .en 
Bilbao en 20 de Noviembre de 1911, por 
el Ingeniero D. Victoriano Celaya.

2.  ̂ Se conceden también los terrenos 
de dominio público y la imposición de la 
servidumbre do estribo de presa y ue 
acueducto en ios terrenos de propiedad 
particular que sean necesarios para la 
ejecución de estas obras.

3.  ̂ Durante la ejecución de las obras 
se presentará á lá aprobación de la Jefa
tura de Obras Públicas dq la provincia el 
proyecto detallado de los cruces de la tu
bería forzada con la carretera de Reinosa 
á Cabezón de la Sal.

4.  ̂ En el plazo de dos meses, á contar 
de la fecha m  que se notiíig^ue al intere^ 
sado la concesión, deberá éste acreditar 
ante la Jefatura de Obras Públicas, pre
sentando la oportuna carta de pago, ha
ber depositado en la Caja General de De  ̂
pósitos la cantidad de 2.553,36 pesetas^ ep 
oalidíid ele fian?5a j  á disposición del se
ñor Director general de Obras Públicas, 
para responder del cumplimiento de es
tas condiciones.

liW  obi'ás deberán dar principio 
dentro del plazo de un año, contado á 
partir de la fecha en que se notifique al 
interesado la concesión, y cjuedarán ter- 
minadas en el de cuatro años á partir de 
la misma fecha.

6.  ̂ Antes de empezar los trabajos, y 
con la anticipación que se juzgue nece
saria, avisara el concesionario á la Jefa
tura de Obras Públicas pidiendo el re
planteo de las obras, y el personal facul
tativo de la misma procederá á verificar
lo, de cuya operación se levantará acta 
por triplicado, uno de cuyos ejemplares 
se someterá 4 la aprobación del señor 
Gobernador civil, y una vez otorgada ésta 
se entregará otro ejemplar al concesio
nario, archivándose el tercero en la Jefa
tura de Obras Públicas.

7.  ̂ Cuando estén terminadas las obras 
dará cuenta el concesionario á la Jefatu
ra de Obras Públicas para que el señor 
Ingeniero Jefe ó el facultativo en quien 
delegue proceda al reconocimiento de las 
mismas, y si resultase que han sido eje* 
cutadas con arreglo al proyecto y replan
teo aprobado y teniendo en cuenta Im  
condicionen irqpueptas eq Iq presente 
concesión, se hará constar en un acta que 
go entenderá p r  triplicado j  cu^qa

ejemplares se les dará el mismo destino 
que el señalado para las del replanteo. 
Una vez aprobada el acta de recepción, 
procederá la devolución de la fianza á 
que so refiere la condición 4.®*

8.̂ '̂  La inspección de las obras estará 
á cargo de la Jefatura de Obras Públicas, 
así como la aprobación de todas las m o
dificaciones do los proyectos que haya 
necesidad de hacer en el curso de la eje
cución de las mismas que no modifiquen 
esencialmente los términos de la conce
sión y todos los gastos que ocasionare 
dicha operación, así como las del replan
teo y recepción final serán de cuenta del 
concesionario, con arreglo á las d isp osi-. 
ciones vigentes en la materia.

9.  ̂ Esta concesión se otorga á perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero, y dejan
do á salvo los derechos de propiedad, y  
habiéndose otorgado con arreglo á la ley  
general de Obras Públicas de 13 de Abril 
(lo 1877 y á la ley de Aguas de 13 de Ju
nio do 1879 todas las presciipoiones que 
en olla se disp nen para estos casos les  
serán aplicables, así como todas las d is
posiciones do carácter general que sa 
hayan dictado ó que se dicten en lo suce
sivo para las do su clase por la Autori
dad competente.

10. El concesionario queda obligado, 
en lo que se refiero á la ejecución de las  
obras, al cumplimiento áe lo prevenido 
en el Real decreto de 20 de Junio de 190:a 
acerca del contrato del trabajo.

11. La falta do cumplimiento dq Cual
quiera de estas condiciones serl  ̂ causa 
suficiente para declarar la concesión in- 
cursa en eadúcidad, y para decretar ésta  
se procederá con arreglo á la ley general 
de Obras Públicas de 13 de Abril de 1877 
y al Reglamento de 6 de Julio do 1877. 
dictado para su aplicación.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las anteriores condiciones y presentado 
la póliza de 100 pesetas que determ ínala  
ley del Timbre (póliza que queda inutili
zada en ol expediente), lo comunico á 
V. S. (ie orden del señor Ministro, para su  
conocimiento, el de los interesados y de
más efectos, con publicación en el 
Ofioial de la provincia. Dios guarde á V. S 
muchos años. Madrid, 10 de Marzo 
1916.=E1 Director general, Zorita^
Señor GobernúdOi' civil de Santander.

Visto el expediente de aprovechamien
to de agua para abastecimiento de Ar- 
bizu:

Resultando cumplidas las prescripcio
nes del Consejo de Obras Públicas y  , 
aceptadas las condiciones y remitidas 
pólizas por valor de 100 pesetas, con arre
glo á la ley del Timbre,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
otorgar definitivamente la concesión, 
conformándose con lo propuesto por la  
Dirección General de Obras Públicas, do 
acuerdo con el Consejo de Obras Públi
cas, con arreglo á las condiciones s i
guientes:

1.  ̂ Se otorga á D. Emilio de Jorge, 
como representante del Ayuntamiento de 
Arbizu (Navarra) la ampliación hasta 
tres litros por segundo del caudal de dos 
que actualmente consumo dicha villa  
para m  abastecimiento de aguas de la  
regata Mundiñano.

El nuevo punto de toma será el lugar 
del cruce de la regata de Mundiñarío que 
figura en el proyecto firmado por el In- 
génlero de Minas D. Emilio de Jorge, fe- - 
chado en San Sebastián en 4 de Noviem 
bre de 1913 y que acompaña á la instan  
ci^ ÍJÚ9 CQU esta m \§ m  7  ftfííiada
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por dicho IrigGiiiero, como representante 
del Ayuntamiento de Arbizu, encabeza el 
expediente de concesión.

2.  ̂ Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto que se cita en la condi
ción anterior.

El caudal de agua que ha de llegar 
á la tubería de distribución será de tres 
litros por segundo, reintegrándose el ex
ceso de I b derivadas al cauco de la re
gata.

4."̂  Se declara el derecho á la im posi
ción de servidumbres de acueducto y es
tribo de presa, mediante la tramitación 
del oportuno expediente administrativo.

5.  ̂ Con el conocimiento y aprobación 
de la Junta provincial de Sanidad se to
marán todas las precauciones y medidas 
necesarias para prevenir en todo tiempo 
y  por toda causa la contaminación de las 
aguas del abastecimiento.

La inspección de las obras correrá 
á cargo de la Jefatura de la División H i
dráulica del EbrOj Siendó de cuenta del 
concesionario los gastos que este servicio 
origine.

7.  ̂ Las obras comenzarán dentro del 
plazo de seis meses, y terminarán en el 
de dieciocho, contados á partir do la fe
cha d éla  concesión.

8.  ̂ Se dará cuenta á la Jefatura de la 
División del comienzo y fin de los tra
bajos.

9.®- Las aguas no podrán ser destina
das á uso distinto del señalado, sin for
mación de otro expediente, como si se 
tratara de nueva concesión.

10. La Administración no es respon
sable de la falta de caudal por bajo d élo  
goiicitado.

11. El concesionario queda obligado 
ai cumplimiento de la legislación vigente 
sobre accidentes del trabajo.

12. La concesión se entiende hecha 
sin perjuicio de tercero y dejando á sal
vo los derechos particulares.

13. El incumplimiento de cualquiera 
de las anteriores prescripciones traerá 
consigo la caducidad de la concesión.

Lo que de orden del señor Ministro co
m unico á V. S. para su conocimiento, el 
del Ingeniero Jefe ó interesados y demás 
efectos, con pubiicrición en qI Boletín Ofi
cial de esa provincia. Dios guardo á Y. B. 
muchos años, Madrid, 13 de Marzo de 
1916.=E1 Director general, Zorita.
Señor Gobernador civil de Navarra*

Visto el expediente de concesión á don 
Juan Diez Burguete para derivar Í ..400 l i 
tros de agua por segundo de tiempo de 
la regata Olavidea y 100 de la Cemente
rio, en jurisdicciones de Urdax y del va
lle del Baztán, y utilizarlos, mediante un 
salto de 63 metros, en la producción de 
energía destinada á usos industriales, y 
para derivar 200 litros de agua por se
gundo de tiempo de la regata Idartea y 
otros 200 de la Otzondo, en jurisdicción  
del valia de Baztán, para utilizarlos, m e
diante un salto útil de 188 metros, tam
bién en la producción de enei’gia,

S. M. el Bey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por !a Dirección Gene
ral de Obras Públicas, de acuerdo con el 
Consejo de Obras Públicas, ha tenido á 
bien otorgar la concesión solicitada, con 
arreglo á las condiciones siguientes:

1.®- Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado, que lleva fe
cha 5 de Abril de 1913, y está suscrito 
por el Ingeniero industrial D. Félix Sali
nas Poves, bajo la inspección y vigilan
cia de la Jefatura de Obras Públicas ó de 
un subalterno en quien delegue, que á su 
terminación, y previo reconocim iento, 
extenderá un acta, en que conste el re
sultado obtenido y el exacto cum plimien
to de estas condiciones para someterlo á 
la aprobación de la  Dirección General de 
Obras Públicas.

Los gastos que por este servicio se ori
ginen serán de cuenta del concesio
nario.

2.  ̂ Se colocará una fuente y un abre
vadero, dotados con medio litro de agua 
por segundo de tiempo, junto á la borda 
de üanoa.

3.  ̂ El concesionario Sr. Diez garanti
zará á los actuales usuarios del agua para 
riego de prados el caudal á que tengan de  ̂
reclio, que se modulará en forma regla
mentaria, cuando sea necesario, con au
diencia del interesado.

Cuando un propietario de uno de esos 
prados quisiera regar avisará á la Cen
tral del aprovechamiento, y un empleado 
del concesionsrio deberá ^abrir la llave 
correspondiente.

El agua no podrá ser distraída por eP 
propietario del prado, debiendo ir preci- 
sairiente al prado, á no ser que haya avi
sado al misino empleado para que cierre 
la llave y éste tarde en cerrarla.

4.  ̂ Se cubrirá el canal 6 m  limitará  
con setos en los sitios de peligro y se es
tablecerán los pasos necesarios á juicio

del Alcalde del valle de Baztán, pudien- 
do el coiicesionario alzarse al Goberna
dor, quien resolverá previo informe de 
la Jefatura de Obras Públicas.
. 5.  ̂ Deberán comenzar las obras á los  
dos meses de publicada esta concesión en 
el Boletín Oficial  ̂ y terminarse en el plazo 
de dos años á contar de la  misma.

6.̂  ̂ Las aguas después de actuar en el 
receptor hidráulico del salto, se reinte
grarán en su totalidad y de modo cons
tante á la regata Olavidea ó río Ugaraña, 
sin interrupción ni alteración alguna en  
su pureza.

7.  ̂ Se decreta la im posición forzosa 
de las servidumbres legales de estribo de 
presa y acueducto que podrán imponer
se á la propiedad particular, con arreglo 
á lo p>receptuado en las disposiciones vi-

Esta concesión queda sujeta á la  
ley de Protección á la producción nacio
nal y á su Beglamento.

También queda sujeta á lo dispuesto  
relativo al contrato del trabajo.

9."̂  Esta concesión se otorga á perpe
tuidad dejando á salvo el derecho de pro
piedad y el perjuicio de tercero, con to
dos los derechos y obligaciones consig
nados en la ley general de Obras Públi
cas, en la especial de Aguas y demás dis
posiciones de carácter general vigentes 
en la materia.

10. La falta de cum plimiento de una 
cualquiera de las condiciones que prece
den ó de las qué de ellas se derivan dará 
lugar á la caducidad de esta concesión n  
llegadlo este caso se obliga el
rio á restablecer las cosas «V mismo ser y  
estado que hoy tione^ gj jjgj jq exigieran
los mtexeses uiicos.

11. El petxoionario depositará como 
lianza el i  por 100 de las obras que ocu
pen terrenos de dominio público.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las condiciones anteriores y presentado 
la póliza de 100 pesetas que determina la  
vigente ley del Timbre (póliza que queda 
inutiliz^^da en el expediente), lo com uni
co á Y. B. de orden del señor Ministro 
para su conocimiento y el de los intere
sados, el del Ingeniero Jefe y demás efec
tos, con publicacien en el Boletín Oficial 
de esa provincia. Dios guarde á V. S, 
muchos años. Madrid, 18 de Marzo de 
1916.=E1 Director general, Zorita.

Señor Gobernador civil de Navarra.
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